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Segunda Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del sexto 
periodo constitucional del Congreso, ce 
lebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las diez y media de la mafiana del dfa 
dieciocho de Abril de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 
Presidencia del Senador don Carlos A. 

Velásquez, asistido de los Secretarios Se
nadores General José Solórzano Dfaz y don 
Arturo Mantilla, primero y segundo res· 
pectivamente. 

Concurrieron, además, los Senadores 
Alemán, Fernández, Fiallos, Gómez, Mar
tinez, Membreflo, Sacasa y Sánchez. 

19-Se abrió la sesión. 
29 - Se dió lectura al acta de la sesión 

anterior y se puso a discusión. 
El Senador Solórzano Dfaz manifestó 

que deseaba hacer una observación, res
pecto al acta, pues en la sesión anterior él 

~ pidió la palabra por el orden, manifestando 

:f 

... ·~ ~~ 

. 
que debfa discutirse el acta antes de pro
ceder a cualquier moción y que ésto se 
había omitido. 

39 - Se aprobó el acta. 
49-Senador Martfnez: Señor Presidente, 

Honorables Senadores: Desde el 31 de 
Marzo recién pasado,· el Oficial Mayor de ~ 
esta Cámara, don Gustavo Mercado G., se 
encuentra en cama padeciendo de un fortf
simo ataque palúdico sin haber tenido nin· 
guna mejoría. Hago modón para que se 
nombre al Alcalde de Masatepe para que lo 
visite en nombre de la Cámara. Asimismo, 
hago moción para que se dé una suma de 
Trescientos Córdobas para ayudar a su· 
fragar los gastos de su enfermedad. 

A discusión la moción. 
Senador Sacasa: Honorables Represen

tantes: Merece mi aprecio especial el Ofi· 
cial Mayor. Tiene un conjunto de cuali
dades que le ha ganado la estimación de 
todos los Senadores. Y o serf a el primero 
en apoyar esta moción del Honorable com· 
pafiero Dr. Martínez, pero he buscado en 
el Reglamento algún artfculo en que pu
dii;ira apoyarse esa moción y solamente re
cuerdo que se refiere a los Senadores. Me 
parece que a la propia Directiva le incum
be convocar y decidir el caso. 

Senador Martinez: Me referiré a un an
tecedente. Cuando el Escribiente de la 
Cámara, don Florencio Arce, tuvo un grave 
accidente, la Cámara tuvo a bien ayudarle 
y es en esa forma que creo podrfa ayudarse 
al Oficial Mayor. 

Senador Sacasa: Hago .moción para que 
la Directiva se haga cargo de la proposi
ción del Hon. Senador Dr. Martfnez. 

Senador Membreflo: Estoy de acuerdo 
con la moción del Senador Sacasa. Opino 
en el sentido de que la Directiva se haga 
cargo del caso para ayudarle· en la mejor 
forma al Oficial Mayor. . . . 

Senador Martf nez: Modifico mi moción 
en el sentido de dejar a la Directiva la 
forma de ayudar al Sr. Oficial Mayor. 
También hago moción en el sentido de que 
la Cámara tome una suscripción de todos 
los diarios de Managua. 
··senador Presidente. Tengo el gusto de 

manifestarle al Hon. Senador Martfnez, 
que la suscripción de todos los diarios de 
Managua, ha sido ya tomada por esta Cá
mara. 

A discusión la moción del Senador Mar
tf nez, fué aprobada. 

Senador Sacasa: Honorables Represen· 
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tantes: Duranté el receso del Congreso, cipal, del uno de Enero al treinta de Junio 
ocurrió el lamentable suceso de la muerte de mil novecientos cuarenta y dos; 
de uno de nuestros compañeros de Cámara, Resulta: 
don Tomás Pereira, quien precisamente fué Que según Estado de.Caja que ocupa el 
mi Senador Suplente. Hago moción para folio 1 de este expediente, hubo un movi
que como una demostración del sentimiento miento de Ingresos y Egresos, durante el 
de la Cámara, por su fallecimiento, nos periodo indicado de Dos Mil Setecientos No-

. pongamos un minuto de pie. venta y Cinco Córdobas y Veintinueve Cen. 
Aprobada la moción del Senador Sacasa, tavos (C$2. 795.29), en los que van incluidos 

los Honorables P..epresentantes se pusieron los saldos de apertura y cierre; y 
un minuto de pie en recuerdo del Hon. Se· Considerando: 
nador don Tomás Pereira. Que estando terminada la glosa adminis- ' 

59-El Primer Secretario dió lectura a un trativa de esta cuenta por auto de las ocho 
telegrama del Hon. Senador Dr. Onofre de la mafiana del treinta de Junio de mil 
Sandoval, pidiendo ocho dias de permiso novecientos cuarenta y tres al folio 11, sus
por encontrarse muy enfermo. crito por el Contador que la glosó adminis-

Senador Solórzano Dfaz: Muchas perso- trativamente, estas diligencias fueron ele
nas .Procedentes de Bluefields, me han vadas al conocimiento del seftor Jefe de es
dicho de la enfermedad del Dr. Sandoval. ta Sala, habiendo Pste funcionario proveido 
Yo hago moción en el sentido de que se le a las nueve y media de la mafiana del cinco 
conceda el permiso que él ha solicitado, por de Julio de mil novecientos cuarenta y tres, 
medio de su telegrama. folio 12, disponiE'ndo que el presente j1.:1icio 

Senador Mantilla: Yo agrego a la mo- pasara al suscrito para los efectos de la tra
ción del Senador Solórzano Diaz, que ese mitación Y fallo, en cuyo cumplimiento pro. 
permiso Je sea concedido al Dr. Sandoval, vei al mismo folio 12 el auto de las diez de 
con goce de sueldo. .la mafiana del mismo mes y afio, en el que 

El Senador Sánchez hizo moción en el se declaró abierto el perfodo judicial de este 
·mismo sentido. juicio de cuenta: y 

A discusión la moción del Senador So- Considerando: 
Iórzano Diaz y el agregado propuesto por Que en escrito de fecha de veinte de Ju. 
el Senador Mantilla y Sánchez, se aprobó. lio de mil novecientos cuarenta y tres, folio 

69-Se dió lectura al informe del movi- 13, el sefior Felipe Benavides S., mayor de 
miento de las partidas del Presupuesto de edad, casado, tenedor de libros y de este 
Gastos de 1943 a 1944, destinadas al ser- domicilio, en caracter de Defensor de Qfi. 
vicio de Imprevistos de la Cámara del Se- cio de Cuentadantes, pidió se le tuviera por 
nado, del 15 de Octubre de 1943 al 9 de personado en estas diligencias como apode. 
Abril de 1944, bajo la Presidencia del Se- rado del sefior Lino Pérez, de calidades co
nador don Carlos A. Velásquez, quedando nocidas, presentando como prueba de su le· 
un saldo a favor de la Cámara del Senado, gft:ima personeria testimonio del poder sus. 
por la suma de C$ 2.837.00. , . crito a su favor, para que de e&te documen-

Puesta a discusión fué aprobada por una· to se le tomase razón Y se le devolviese, Pi· 
nimidad de votos. • diendo por último se le mandaran a correr 

los traslados de ley; y 
79-Se levantó la sesión y se citó a los Considerando: 

Senadores para la próxima, el dfa de ma- Que el pedimento hecho y del que hace 
fiana a las 10 am. referencia el conssiderando anterior fué 

Carlos A. Velázquez, atendido debidamente, como puede verse 
Presidente. del auto que corre al folio 13, de las diez de 

José Sol6rzano Dtaz, 
ter. Srlo. 

la matlana del veinte de Julio de mil nove. 
Arturo Mantilla, ·cientos cuarenta y tres, tomando la razón 

29 Srio. que figura al frente y reverso del folio 14, 
---------------- del testimonio del poder que presentó, cuyo 

original se le devolvió, mandando a la vez 
correr los traslados de ley a las partes; y 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 
.. Considerando: 

Que no existiendo responsabilidad alguna 
contra el Cuentadante por la cuenta del 

Contralorfa Especial de Cuentas, Loca- t0% Municipal de Sanidad, por haber sido 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. -Mana- ésta presentada correctamente, se mandó 
gua, D. N., quince de Febrero de mil no-. correr traslado de este juic~o a la Auditoria 
vecientos cuarenta v cuatro. Las nueve de General de Rentas de Samdad, de confor
la mafiana. • midad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 

Examinado que fué por el sefior Contador de FebrerC> de 1940, que al devolver su tras
don Humberto Medal, la cuenta de la Teso- lado el sefior Director General de Sanidad 
rerfa Municipal de Nai;arote, Departamento en· escrito de once de Sqptiembre de mil no. 
de León, que el sefior Lino Pérez Morales, vecientos cuarenta y tres, folio 15. dijo:· 
mayor de edad, casado, sgricultor y de "Ha sido examinado debidamente el juicio 
aquel domicilio, llevó como Tesorero Muni· de las cuenta1 de Ja Teaorerfa Municipal de 

~· ~ 

.. 1; 
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Nagarote, que forma el Expediente N9 122, 
en lo que ee refiere e la percepción, mane
nejo é inversión de las rentas del 10% Mu
nicipal de Sanidad en ese Municipio duran· 
te el perfodo de Enero a Junio de 1942, en 
cuyo tiempo actu6 como Tesorero Municipal 
el sefior Lino Pérez M. - Se ·dan como bue· 
nas las citadas cuentas, siendo correcta Ja 
existencia que acusa para el 19 de Julio de 
1942, de los fondos del 10% Municipal de 
Sanidad, que es de Trecientos Noventa y 
Seis Córdobas y Ochenta y Cuatro Centa
vos (C$396.84). En tal virtud, queda sol
vente con las Rentas de Sanidad el TeRore
ro Municipal de Nagarote, don Lino Pérez 
M., por el perfodo citado"; y · · 

Considerando: 
Todos los reparos formulados en este jui

cio de cuentas fueron desvanecidos adminis
trativamente por el Contador encargado de 
la glosa administrativa. por haberse pre
sentado y agregados timbres fiscales con 
valor de Tres Córdobas y Seis Centavos 
(C$3.06) correspondientes a los reparos 
números 1-2-3-6 y 7; reparos 4-5 y 8. por 
explicaciones dadas en escrito que corre al 
folia 9 y por· comprobante que se agrega al 
folio 10; por todo lo cual, el Defensor de 
Oficio al devolver su traslado en escrito de 
diez y seis de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres, folio 16, en términos 
generales manifestó: "Que los reparos 1 al 
8 que Jo fueron hechos a la cuenta que lle
vó don Lino Pérez M., como Tesorero Mu
nicioal de Nagarote, de Enero a Junio de 
1942, fu e ron desvanecidos en la Glosa Ad
ministrativa a cargo del Contador Humber
to Medal, por lo que no existiendo respon
sabilidad contra el Cuentadante; por lo que 
hace a este juicio, pido a Ud. llamar autos 
para dictar sentencia"; y 

Considerando: 
Que al devolver su traslado el señor Fis

cal General de Hacienda en un escrito de 
veintidos de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, reverso del folio 16, mani
festó: "Bien impuesto del presente juicio 
de cuentas de la Tesoreria Municipal de 
N agarote, correspondiente al periodo .com
prendido de Enero a Junio del año ppdo. 
1942, digo a Ud. evacuando mi traslado: 
que puede llamar Autos y dictar sentencia, 
pues se han llenado los trámites reglamen
tarios y además no hay reparos pendientes 
a cargo del euentadante''; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de ley, ofda la opinión del señor Fis
cal General de Hacienda, con apoyo del Ar
ticulo 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la Repflblica de Nicaragua, definitiva
mente: 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· . . 

nada, es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Lino Pérez Morales, 
de calidades conocidas, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes, tanto con las 
Rentas del 10% Municipal de Sanidad como 
con las del Tesorero Municipal de Nagaro
te, Departamento de León, por lo que hace 
al perfodo en que actuó como Tesorero Mu
nicipal, del uno de Enero al treinta de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y dos, de· · ·~--~ 
biéndosele extender al señor Pérez Monles, · :.::;~;". 
copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito, quedando este do
cumento exento de la de la aplicación del 
impuesto de papel sellado, conforme Decre
to Legislativo de 12 de'Junio de 1941. 

Cópiese, notffiquese, publiquese en La 
Gaceta y archfvese. J. F. Alfaro C. Enri· 
que Pefta Srio. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 638 ---El Presidente de Ja República, 
Acuerda: , 

Unico:-La organización de las Escuelas 
Nacionales del Departamento de Carazo, 
zona cafetalera, del presente año escolar 
1944-1945, será la misma que el año anterior 
con las modificaciones que en casos concre
tos y para mejorar el servicio se han hecho 
y aparecen en el siguiente acuerdo: ~ 
Escuela Superior de Varones-San Marcos: 

Director: Sr. Fernando Rojas Z. _ · 
Profesores: Benito Salinas, José Escobar, 

José Maria Garcfa, Hortensia Romero y 
Carmen González. 
Escuela Superior de Nin.as-San Marcos: 

Directora: Sra. Josefina M. v. de Garcfa. 
Profesoras: Eudomilia Vallecillo, Dora 

Somarriba, Blanca L. Garcfa y Ofelia Or· 
tega. . 
Escuela Graduada de Niñas-Santa 'l'eresa: 

Directora y Profesora: Srita. Maria Te· 
resa Bermúdez. . 

Profesoras: Rosa Cortés, Te.odolinda Ber· 
múdez, Ana B. de Guadamúz y Estebana 
Téllez. 
Escuela Graduada de Varones-Santa Teresa: 

Director y Profesor: Sr. Orlando Cortés. 
· Profesores: Carlos M. Acevedo, Salvador 

Guido, Haydée G. de Baltodano y Filemón 
López. - ' · 
Escuelas Mixtas Rurales • Municipio 

de Jinotepe: 
Guisquiliapa N9 1 D. y P. Srita. Carmen 

Aguilar. 
Guisquiliapa N9 2 D. y P. Srita. Rosa E. 

López. 
El Corralillo D. y P. Sri ta. Felicitas Ro· 

drfguez. · · 
Arag6n D. y P. Elena Ch. de Estrada. 
El Ojochal D. y P. Srita. Josefa Rojas. 
El Aguacate D. y P. Srita. Marfa Teresa 

Paiz. 
Recogederos D. y P. Srita. Julia Zúniga. 
La Pita (El Abra) D. y P. Juliana Salin11i•1 Municipio de Dtriamba~ · · · ·· 

• 
·' 

.·~\·-/~. 

'· 
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·. La Grandeza D. y P. Srita. Leticia Cruz. 
· Buena Vista del S., D. y P. Blanca Men

. dieta F. 
Los Guerreros D. y P. Srita. Cándida 

Cordero. · 
. El Guayacán (S. V.) D. y P. Srita. Anita 

Matus. 
El Aguacate D. y P. Srita. Oiga María 

Arias. 
San Antonio D. y P. Srita. Berta Her· 

nández. 
La Trinidad D. y P. Rafaela de Mendieta. 
~uena Vista del N., D .• y P. Srita. Eva 

Luisa López. 
San Gregorio N9 1 D. y P. Oiga G. de 

Zapata. 
San Gregorio N9 2 D. y P. Sr. Antonio 

Zapata. 
San Carlos D. y P. María Bohórquez. 
Los Gutiérrez D. y P. Adelaida Gaitán. 
Santa Lucía D. y P. Hortencia Mendieta. 
S. Franco. Paso Real D. 'y P. Lucinda 

Téllez. 
Municipio de San Marcos: 

Concepción de María D: y P. Isabel Va-
negas. 

Barrio de la Cruz D. y-P. Alicia Mejía. 
Los Marqueses D. y P. Ofelia Calderón. 
Las Esquinas N9 1 D. y P. Julia Campos. 
· • « N9 2 D. y P. Josefa D. 

Campos. 
El Dulce Nombre D. y P. Rosa Sánchez 

Municipio de Dolores: · 
Dolores N9 1 D. y P. Antonia Avilés. 

« N9 2 D y P. Blanca M. Tardecilla. 
Municipio de el Rosario: · 

El Rosario N9 l D. y P. Juana M. de Ruiz. 
« • N9 2 D. y P. José Ignacio Nar-

váez. 
Municipio de La Paz: 

La Paz N9 1 B. y P. Gloria Bricefio. 
« « N9 2 D. y P. Petronila v. de Cam· 

pos. 
Municipio de Santa Teresa: 

La Vainilla D. y P. Erlinda Cortés. 
Los Potrerillos D. y P. Leopoldina Ace

vedo. · 
Los Cruces D. y P. Mercedes A. López. 
San José de Gracia D. y P. Concepción S. 

de García. 
Los Encuentros D. y P. Evangelina Ló· 

pez. 
Mun.icipio de La Conquista: 

El Naranjo D. y P. Margarita Portoca-
rrero. ~ 

La Conquista D. y P. Mélida Lovos. 
Ochomogo, D. y P. Petrona Reyes. 

Profesores Clases Diversas en Escuelas 
San Marcos: . 
D. Y P. Escuela Nocturná Obrera Sr 

Benito Salinas. ' · 
Profesor de Cultura Física, Sr. José Es

cobar. 
Profesor de ~nglés, Sr. Alonso Herrera. 
Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma · 

nagua, D. N., 18. d.e febrero de 1944.-A. 
SQMOZA.---El Mmtstro de Instrucción Pú· 
bhca y E. F., G. Ramlrez Brown. 

t 

• 

... 

DISTRITO NACIOUL 

N9 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: ·¡Queda 'constituida en obliga

ción de todo propietario de predios urbanos 
sin e~ificación, cubrir el perfmetro de su 
pr~d10 con una hilera de piedras de dieci· 
seis pulgadas de altura y sobre esta hilera, 
una. cerca de. tablas de tres varas de alto, 
cepilladas, con tapaluces colocados en di
rección vertical. . 

Segundo:---Tanto el muro o hilera de pie
dras como .Ja cerca de tablas cepilladas, de
berá ser prntada en cualquier color.que no 
sean blanco o amarillo, que están prohibi
dos por la ley para estos casos. 

Tercero:-·-El propietario de predios ur
banos que 120 cumpla con lo ordenado por el 
presef!te Acuerdo, incurre en el pago del 
material y obra de mano, inmediatamente 
después que el Ministerio del Distrito Na· 
cional concl!JYª el trabajo que verificará 
po~su proprn cuenta; y, además, se le apli
cará .multa de Diez Córdobas (C$10.o<') a 
Dosc1~ntos Córdobas (C$200.oo), ser;ún la 
capacidad pecunaria del propietario.---El 
presente acuerdo surtirá sus efectos diez 
dfas después de SQ publicación en "La Ga
ceta". 

Comunfquese.---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., primero de Abril de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.·-· El Presiden· 
te de la República, SOMOZA.·-·El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. . 

N952 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

C?ntrato que literalmente dice: Andrés Mu· 
nllo, Ministro del Dis~rito Nacional, por 
una parte y dofia Cándida de Gaitán, ma
yor .de edad, ~e este domicilio, casa y de 
oficios domésticos, por otrs, han convenido 
en el siguiente contrato: 

1 . 
La sefiora de Gaitán da en arrendamien

to al Distrito Nacional una casa de su pro
piedad para que sirva de local a la Escuela 
de Niñas de la Comarca de "Asente" casa 
que queda a la orilla de la carretera, ~iendo 
de tejas, forrada en tablas, con su corredor 
correspondiente, por la suma de veinticin-
co Córdobas (C$25.00) . ·· ... , 

11 . 
El Ministerio del Distrito Nacional paga· 

ga:rá a la señora Cándida de Gaitán por me· 
dio de su Tesorería, y al final de cada mes, 
la suma convenida de Veinticinco Córdobas 
mensuales como canón de arrendamiento. 

111 
La señora de Gaitán queda obligada a 

mantener el local arrendado en perfecto es· 
tado de limpieza y por su propia cuenta lo 
mismo que a pagar los timbres de ley por 
el presente contrato, · 

>,4·. , 
_:~''.j 

·::¡~':: 
:.: 
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IV , 
Este contrato es por el ~rmino de un afio 

ta partir del uno de Febrero del corriente 
afio, fecha en que el Distrito· Nacional em· 

"'- pezó a ocupar la casa para la escuela dicha. 
, El Distrito Nacional se reserva el derecho 

de darln por cancelado cuando lo crea con
veniente sin responsabilidad ninguna de su 
parte. 

• 

En fe de Jo cual firmamos las partes en 
Managua D. N., a los diez días del mes de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Ministro del Distrito Nacional, Andrés 
Morillo_, La Contratista Cándida de Gaitán. 

Comunfquese. ---Casa Presidencial .•. · Ma
nagua, D. N., diez de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.---El Presidente 
de la República, SOM@ZA.-· ·El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Morillo. 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua, 

ADMINISTRACION DE ADUANAS 

Mana¡ua, D. N. 

Circular Administrr.tiva Mayo 10 de 1944 

NQ 282 

Nombramiento Aduanero 

Sei'lores Administradores de Aduana: 

t 1 ·Para su conocimiento y demás efectos 
se le transcribe el acuerdo ejecutivo N9 250 
del 19 de abril de 1944, publicado en La Ga
ceta N9 93 del 9 de mayo corriente, que 
dice: . . 

''Nombrar al Sr. Carlos Flores Baca, Ad
ministrador de Aduan!l de San Carlos, De
partamento de Chontales, en lugar del Sr. 
Carlos Corea Cubillo que pasa a ocupar otro 
puesto en el Servicio de Aduanas. 

El Sr. Baca tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, y devengará 
el sueldo mensual que le asigna el Presu
puesto General de Gastos vigente". 

2 En el mismo núttiero de La Gaceta 
apareció publicado también el acuerdo eje· 
cutivo N9 138 del' 27 de abril de 1944, que 
confirió al Sr. Flores Baca el grado de Ca
pitán del Ejército de la República. 

3. El Sr, Flores Baca ya rindió la fianza 
de ley y ya tomó posesión de su cargo. 

El Recaudador General de Aduanas 
y Miembro de la Alla Comisión 

IRVINO A. llNDBfRO, 
Coronel, ON. 

SECCION JUDICIAL 
TlTULOS SUPLETORIOS 

N9 881 
:J11.a111 .María, Mateo, Slntos, Cornella y Diego to-

dorae apellido Mercado, solicitan se les extienda 
Ululo supletorio, urbana: Oriente, sucesorrs de José 
Maria Carblllo; Poniente, sucesión de Manuel Re
yes Rodrlgue:r; lo mismo que Norte; Sur, Modestana 
Calero, sucesión lgnacia Mercl(fo. · 

Quien pretenda derecho, dedllzcalo término legal. 
Juzgado Local. La Concepción, quince de MRrzo 

de mil novecientos cuarenticuatro -Roberto Vás
quez-Ouillo. Hernándtz, Srio. 683 3 3 • 

N9 889 
Sebastián Muftoz, solicita tibio supletorio cuatro 

manzanas terreno ejidal lu~ar Barro esta jurisdic
ción, con casa de tejas, cultivado chagüite, e fé y 
rastre j )s, linda: Oriente, propiedad Ranulfo Lizano; 
Occidente, propiedad Reina!do Morales y de Anto· 
nio Rostrán, camino enmedi(\; Norte, propiedad Er
nesto Zúnlga, camino enmedio a Muy Muy; y Sur, 
solares Virgilio Hernández y Julia Chávez, quebrada 
de por medio que divide. 

No tiene nombre, número ni . izravamen, hubo 
compra simple Juan Vidd Robles. Es ima doscien· 
tot pesos. . 

Quien ten¡a derecho, opóngase término de ley. 
E·qulpulas once de Marzo de mil novecientos 

cuarenta y cuatro.-franclsco Telles, Srio. 
680 3 3 

NQ 886 
lsolina Dlaz de Rfo Jerez, solicita este Juzgado 

lltulo supletorio finca rú;tica de dos manzanas, te· 
rreno propio, situada Cantón de Los R1vas, juris· 
dicción Santa Lucia, con cua y cultivada con pen· 
c1, limitada asl: 1 lrlente, propiedad Baltazar Oar· 
cla; Poniente, predio Andrea Rivas; Norte, propie· 
dad EUl?f'nio Rivas; Sur, propiedades hermanos Ri· 
VII y Bravo. Comprada Angel Maria Jarquln y 
valorada quinitntos ~órdobas. 

Quien pretenda derechos, puede deducirlos tér· 
mino le¡al. 

Secretarla Juzgado · Civil Distrito. Boaco, veinti
uno Muzo mil novecientos cuarenticuatro.-P. J. 
Barquero h. Srio. 

688 3 3 

NQ 887 
El seftor Esteban Corea Siln, mayor, solicita ti· 

tulo supletorio un solar urbano, situado barrio Can
delaria, esta ciudad, dentro estcs linderos: Oriente, 
heredero• de Santos Castillf'¡ Poniente, feliciana 
Zapata; Norte, calle enmcdio, Guadalupe Lacayo¡ y 
Sur, Carlos Zapata. • ·· 

Valorada en do1eientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase l~rmino legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chichigalpa, veinte de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-An· 
drb A. Soz1-Ernesto .Htrnández, Srio. 

·Es conforme.-Ernesto Hernández, Srio. 
689 3 3 

N«,> 904 
Manuel Urbln•, solicita este Juzgado titulo suple· 

torio finca rústica de veinte manzanas extensión, sin 
mrjoras, ubicada comarca ªEl Tu 1e•, esta jurisdic
ción, dentro esloa linderos: Oriente, propiedad 
Cruz Hernández y Santiago Urb na; Occidente, las 
de Candelario Dlaz y Leandro Sánchez; Nortl', la 
de l¡naclo Rivas; Sur, la de Rito Mendoza. Valo
rada ciento ochenta córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase termino legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinte 

Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro 
Rafael MarUnez, Srio. 

Ne;> 1043 • -; 
Laureano Pértz, solicita titulo eupletorio, finca 

rústica de dos hectáreas, situada Comarca Esqulpu• 
lae, esta . iuri1dic:c:ión1 limitada; Nort_e, t:delberto 

,. . 
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01nche. Sur, Alonso Aren: Oriente, Adrl4n Valle· 
cilio; Occidentt>, Alfonso Velásquez. -

Quien crbsc con derecho, opóngase t~rmino leg1l. 
Juzg1do Civil del Distrito, Managua, D. N., diez 

y ocho de Abril de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-f'. Buitr1go Narváez, Srio. .-

.:_<: 807 3 3 ,· 

N9 016 
Cándida Mendoza viuda de T1leno, solicita este 

Juzgado titulo supletorio aolar y cua situados ba· 
rrlo fl Bajo esta ciu:iad, calle del Cementerio. So 
lar mide veinticinco varas por todos sus lados. Ca· 
1a mide ocho varas largo por siete ancho, techo 
tejas, parada horcones, paredes embarro, madera 
rolliza y piso tierra, con cocina anexa; comprendí· 
da toda esa propiedad estos linderos: Oriente, pre· 
dio Doroteo Solano; Poniente, predio sucesión En· 
iracia León, mediando calle; Norte, Predio Alfonso 
Oucla; Sur, predio Rosalina viuda de Eepinosa, 
cal e enmedio. Valorada .esta propiedad doscientos 
córdobas. · , 

Quien pretenda derechos, puede de~uclrlos t~rml· 
no legal. · 

Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinte 
Muio mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro 
Rafael MarUncz, Srio. 

711 3 2 

" NQ 912 
la:nacia Hodrl~uez, solicitt titulo supletorio pro· 

piedad rdstica, Urbaite esta jurisdicción, cinco man· 
zanas terreno cultivo cocos, naranjas dulces y rH 
trojo, iinda: Norte, Rosa franco, el Cementerio, 
Pedro Joaquf:t Herrera y camino público¡ Sur, Be· 
nigno Alvar~z, Emderio Burios; Oriente, camino 
públiro; Poniente, Perfecta <.::anillo, estlmalo ciento 
cincuenta córdobas. 

El que tenga derecho, opóngase t~rmino de ley. 
Juzgado Local de lo Civil. Alta Gracia, dieciocho 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Aquilino Barrios-Ante ml-Valeriano Cruz, Srlo. 

Es conforme-Valeri1no Cruz, Srio • 
. 708 3 2 

N9 113 
Luis f'anor Oó nez, solicita titulo supletorio finca 

urbana esta jurisdicción, limitada: Oriente, Rafael 
Mercado; Ponientt>, Narcisa Hernández; Norte, Ade· 
lina flores; Sur, Mercedes Manzanares, Constantino 
Monterrey; valor no f x ·ede cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, presentese termino ley. 
Juzgado Local. La Concepción, veinte Marzo mil 

novecientos cuarenlicuatro.-Roberto Vásquez-Gui
llo. Hernándrz, Srio. 

709 3 2 

N9 ·914 
Maria Agustina Calero, solicita titulo supletorio 

finca esta jurisdicción, limihda: Oriente, Maria del 
Carmen Calero; Poniente, Guadalupe de Casco; 
Norte, Diego Calero; Sur, Gregoria Calero; valor no 
excede de cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, presen~se t~rmino ley. 
Juzgado Local. La Concepción, veinte Marzo mil 

novecientoa cuarentlcuatro.-Roberto Vásquez-Gui 
llo, Hernández, Srio. 

710 3 2 

N9 917 
Humberto Outlérrez, solicita titulo supletorio fin· 

ca rural esta jurisdicción, doa manzanas terreno 
propio, con casa habitación, árboles frutales, linda: 
Oriente, terreno francisco Reyes, antes, h 1y del 
Oen1ral M·>ncada; Poniente, sucesión 'juan Cruz; 
Norie, Orr¡orio Anizulo, rlo enmedio; y Sur, suce· 
alón Juan Cruz, Hllbola por compra a f'rancisco
Reye9. 

Q1&ien pretenda dcm:bo, dcdíizcalo l~rmino ley. 

Dado Juzg1do local. San Rdael del Sur, 11 
Marzo 1944.-Alej. J. Carcacbe-Humb~rto Delgadl· 
llo N, Srlo. 

rs conforme.-Humberto Delgadlllo N., Srlo. 
712 3 2 

N9 920 
Martln Jerez, mayor, soltero, agricultor, domicilia

do Nagarote, eollcita tltulo supletorio un solar si· 
tuado en dicha Villa, limitado: Oriente y Occiden· 
te, Uzaro Guerrero; Norte, Antonia Vallej11; y Sur, 
Sindulfo Martlnez, calle comedio. 

Quien ten~a derecho, opóngise t~rmino legal. 
Juzgado Civil Distrito. Leon, veinte y tru Mar· 

zo mil novecientos cuarenta y cuatro.-J Ratil Sa· 
borlo, Srlo. 

714 3 2 

Ne¡> 921 
Asisclo González, solicita Ululo supletorio una 

caballerla tierra sitio Trasintipla, Valle Zapatas, lin· 
dante: Oriente, terrenos valdlos; Poniente, Tama· 
rindo Carpintero: Norte, Miraflores¡ Sur, terrenos 
sei'lor Milagros Telica. Hay en ella casa habitación. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra t~rmino 
legal. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintitres Marzo 
mil novecientos cuarenticuatro.-:-felipe San Roque, 
Srio. 715 3 2 

N9 922 
Antonio Oonzález, solicita titulo supletorio una 

caballerla tierra sitio Trasintiapa, Valle Ztpata, lln· 
dante: Oriente, terrenos valdlos; Poniente, Tama· 
rindo Carpint~rr; Norte, Miraflo·es: y Sur, sedor 
Milagros Telica. H1y en ella una 1 huerta, do~ sola
res y casa. . 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra t~rmino 
legal. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintitres Marzo 
mil novecientos cuarenlicuatro.-felipe San Roque, 
Srlo. 716 3 2 

N9 935 
Apolinar Guzmárt, so'tero, agrfcultor este domict· 

lío, solicita titulo supletorio lote de terreno rústico 
estos linderos: Oriente, Ponclana Gutiérrez; Po
niente, Rosa Guzmin; Norte, Desiderio Guzmán; y 
Sur, con la misma Ponciana Guzmán; húbolo he· 
rencia su madre legitima Dorotea Guzmán. Vale 
cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase t~rmino legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Tela, 22 Marzo de 

1944.-Mariano Obregón, Srio. 
726 3 2 

N9 974 
Adán B:>rjas, solicita titulo supletorio finca rústica 

esta turisdicción, lindando: Norte, Manuel Sosa; 
Sur, trino Cruz; Oriente, Peliciano Ramos: Occiden· 
te, rlo Jlcaro • 

Valórase en doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase t~rmino. 
Ji:zgado Local. Quilall, 1sitle de Marzo de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-M. Vllchez, Juez 
Local. 

759 3 1 

N9 975 
Pedro Zamora, solicita titulo supletorio finca rús· 

tlca esta jurisdición, linda: Norte, Tomis Palacio; 
Sur, Andrés González; Oriente, camino real 1 jlcaro; 
O:cidenfe, V1lenlina flores. · 

Valorada en cien córdobas, • 
. Quien cr~ase coa derecho, opón¡ase término. 

· jliigado Loc1l. Qullall, diez y 1ei1 de Marzo de 
mil novecientos cuarenta 1 cuatro.-M. Vilcbez, Juez 
Local • 

760 3 1 
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NQ 970 
Santiago y Serbando Oómez, solicitan titulo su 

plctorio finca n\stica esta jurisdicción, linda: Nor· 
tt, Vicente Córdoba; Sur, José Mui\oz; Oriente, 
Luis Córdoba y Reyes Cárdenas; ·Occidente, Ladis· 
lao Oómez. 

Valórase en ciento cincuenta córdobas. 
Quien créa11e con derecho, opóngase término. 
Juzgado Local. Quilall, diez y seis de Marzo de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-M. Vllchez, juez 
Local. · 

. 761 3 1 

NQ 977 
N~ Borjas, solicita titulo supletorio, dos fincas 

rú1ticas esta jurisdicción: 1) una de potreros y linda: 
Nortt, Saturnino Pozo; Sur, Julio Reyes; Oriente, 
Bonllacio Romero; Occidente, Santiago fonseca. 2) 
finca café, linda: Norte, Saturnino Pozo; Sur, Bo· 
nifacio Romero; Oriente, montai\a inculta; Occiden· 
te, Saturnino Pozo. 

Valóranse en ciento ochenta córdoba~. 
Quien créase con derecho, opóngase término1 
Juzgado Local. Quilall, siete de Marzo de mil 

novecientos cuarenta ) cuatro.-M. Vllcbez, Juez 
Local. 

762 3 1 

NQ 1027 
El seftor Coronado López, mayor, casado, agrlcul· 

tor y de este domicilio, solicita titulo supletorio de 
finca n\stlca en San José, de esta jurisdicción, co· 
~o de tres cuartos de manzana de cabida y limita· 
da as!: Orientt, predio de francisca Aguirre Lara; 
Poni<nte, de Simeón Ticay, camino enmedio; Nor· 
te, de Andrés Aguirre; y Sur, de' Asunción T1cay1 
camino interpnesto, la cual estima en cincuenta 
córdobas. · 

Oyese oposición. • 
juzgado Local. Mar.atepe, once de Abril de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Jacinto López O.-
P. Ruiz, Srlo. 

792 3 1 

NQ 1095 
Pablo Calero, solícita titulo supletorio de finca 

rústica en El Comején, de esta jurisdicción, limita· 
da; Oriente, Perfecto Pérez; Porfient~ Carlos Abáun· 
za; Norte, francisco Outiérrez, callt jón de por 
medio; Sur, Guillermo Bermúdez. La estima en 
cien córdoblS. 

Quien tenga derecho, opóngase en término legal. 
)uz2ado Local CMI. Masaya, veintiuno de Abril 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-f. V. Padi· 
lla, Srio. 

880 3 1 

N9 1137 
Elolsa Potosme, soltera, oficios domésticos, mayor 

y de este domicilio, solicita titulo de un aolar en el 
caserlo •San José", de esta jurisdicción. con una 
casa pajiza, linda: Oriente, de Abraham López, ca· 
lle enmedio; Poniente, de herederos de Eulalio Rulz; 
Norte, la plaza pública; y Sur, de Pedro Sánchez; 
y de una finca nlstica de una manzana, linda: 
Oriente y Poniente, predio de Abelardo López; 
Norte, de Valerlano Lópe2; y Sur, de herederos de 
Olayo l(uli, las cuales estima en cién córdobas. 

Oyese oposición t~rmino legal. .. 
Juzgado Local. Masatcpe, veinticinco de Abril de 

mil noYecientos cuarenta y cuatro -Jacinto López 
0.-f. Ruiz. Srlo. 

891 3 1 

N9 1269 . 
La 1eftora Rosaura Bias, mayor de edad, casada, 

de oficios domésticos y de este domicilio. solicita 
tllulo supletorio d1 un 1olar en eeta ciudad, limita
do asl: Oriente 'I Sur, solar de Paula López¡ Po-

nlente, de Pastora Alemán¡ y NortP, calle enmedlo 
de Abel Rul11 que estima en cien córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
Juz!Jado Local. Masatepe, once de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-jaclnto López O.-
P. Ruir, Srio. · 

~ 1027 3 1 

MARCAS DE FABRICAS 
N9 1069 

Wlnthrop Products lnc., de New York City, Es· 
tadoa Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

5g~~'~J 
SANl-SOBRE: --

para: Preparaciones qurmicas, biológicas, medicina· 
les y farmacéuticu de toda clase¡ drOlaS naturales 
y preparadas, preparaciones veterinarias, jJb •nes de 
toda clase, insecticidas, desinfectantes, per fumer[a, 
cosméticos, artlculos de tocador y preparaciones de 
belleza. de toda chae¡ instrumentos quirúrgicos y 
accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.
fernando Morales L., Oficial Mayor. 

839 3 3 

NQ 1078 
Winthrop Products lnc., de Nfw York City, Et· 

lados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallals, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: · 

SEDAWIN 
oara: Preparaciones qu!micas, biolóiticas medicina
les y farmac~uticas de bda clase¡ drogas naturales 
y preparadas, preparaciones vetl'rinarias, jabones de 
toda clase, insecticidas, desinfectantes, perfumerla, 
cosm~tlcos, artlculos de tocador y preparaclont'I de 
belleza. de toda clase, Instrumentos quirúrgicos y 
accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de ·fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pcr· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

840 3 3 

NQ 1079 
Winlhrop Products lnc., de New York City, Es· 

t1dos Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallai!I. de este 
domicilio, solicita registro' uta Marca de fábrica y 
Comercio: 

WINALIN 
para: Preparaciones qurmlcas, biológicat, medicina· 
les y farmacéuticas de toda clase; drogas naturales 
y preparadas, preparaciones veterinarias, jabones de 
toda clase, insecticidas, desinfectantes, perfumerla, 
cosméticos, articulo& de tocador y preparaciones de 
belleza de toda clase, Instrumentos quinlrglco1 y 
accesorios. 

Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.- f'crnan· 
do Morales L., Oficlal Mayor. 841 3 3 
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NQ 1024 
Zippo Manufacturi11g Comp1ny, de Bradfor, Penn. 

sylvanla, Estados Unidos de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Toda clase de articules para fumadores, en
cendedores de puros, cigarros y cigarrillos. encen· 
dedores pirofóricos, sus partes y accesorios, metal 
chispeante, pedernal, piedra de chispa, fluidos en· 
cendeao"s, mechas, b1quillas para cigarro•, puros 
cigarrillos, pipas para fumar. 

Oyense c·posicioncs término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, quince de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L.1 Oficial Mayor. 

834 3 3 

N9 1081 
Bayuk Cigars lncorporated, de Philadelphla, Penn· 

sylvania, Estados Unidos .de Améric11, mediante 
Apoderados Henry Caldeu & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita re¡¡tistro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

PHILLIES 
para: .. Puros, ci¡¡tarros, cigarrillos y tabaco y pro, 
duetos de tabaco en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento Managua, veinticuatro de 

Abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.~fer· 
nando Morales L., Oficir.l Mayor. 

852 3 3 

N9 1082 . 
Bayuk Clgars lncorporated, de Phlladelphia, Penn• 

sylvani11, Estados U11idos de América, mediante Apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera Pallals, de 
este dcmicllio, solicita rt'gistro esta Marca de fá· 
brica y Comercio: 

para: Puros, cigarros, cigarrillos 
duetos de tabaco· en general. 

Oyense oposiciones término legal. 

y tabaco y pro 

Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro 
de Abril de mil nevecientos cuarenta y cuatro.-fer
nando Morales L, Oficial Mayor. 

853 3 3 

No 1178 
Sucesores de Rafael Cabrera, comerciantes, este 

domJci1io, Apoderados de Abbott Laboratories lntrr· 
nacional Company, domiciliada en Chicago, lltlnol&, 
Estados Unidos de Am~rlca, solicitan re¡istro esta 
Marca fábrica y Comercio: 

FUNQICIN 
C! 
Protege productos qulmicos, farmacéuticos, especial· 
mente prepararión Penicilina · 

Quien te~¡a .. derecho, opón¡ase t&mhJO lepl. 

Ministerio fomento. Managua, tres Mayo mil no
vecientos cuarenta y cuatro.-fernando Morales L., 
Oficial Mayor. 

941 3 2 

DEPOSITO DE ANIMAL 
N9 536 

Deposilóse Inventor félix Pravia, un novillo overo 
ne¡iro, de duefto y fierro desconocido, herrado esto9 

fierros '¡(V 
P1eséntese a deducirlo término de ley. • 
La Paz Centro, diez de Marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.-Julio Saavedra, Juez Local y de 
Pollcia-M. A. lubá, Srio. 

734 1 

SOLICITUD DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N91249 
Gervacio Hernández, mayor de edad, sol

tero, agricultor, vecino San Francisco del 
Carnicero, solicita se le declare heredero 
unión hermanos Pablo,. Juliana, Emilio, 
Pedro y Claudina Hernández. Bienes: De
rechos en el Sitio •El Naranjo». 

Quien quiera oponerse hágalo término de 
ley. 

Dado ~uzgado Civil Distrito. Managua, 
D. N., diez Mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro.-Efrén Saballos, Srio. 

992 1 

L A G A C E '11 A 
DIARIO OFICIAL DfL OOBIERNO Df NICARAOUA 

Se publica todo!l los dlas, excepto los fc;stivos. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional~ Teléfono N9 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e l a S u s c r i p c i 6 n: 
Para la Repúolica: 

Número del dla CJ 0.15 
Nl1mero retrasado 0.15 . 

Por trimestre • • lJ 6.00 
Por semestre . . 11.00 

Por mes • • • • • . 2.00 Por año ... : • 20.00 
Para el Exterior: 

Por semestre • ·ust 3.00 { El pago anterior deba ha· 
Por 1fto • • • • 5.00 cersc en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demb documentos, que se publiquen de cua!quier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrar' la mitad del valor de la primera. 

Por una p4glna, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis· · 
traciones de Rentas de la. Rep~blica. 
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